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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno 

(2021) 

Revisada la actuación y en virtud al control de legalidad en cabeza 

de los jueces de la república, advierte esta juzgadora que se hace 

pertinente dejar sin valor ni efecto alguno lo dispuesto en el numeral 

primero de la parte resolutiva del proveído datado 18 de enero de 

2022, comoquiera que se avizora incongruencia entre el acápite de 

pretensiones de la demanda y lo allí ordenado. 

 

Por lo anterior y para todos los fines legales a que haya lugar, 

téngase en cuenta que el referido numeral quedará así: 

 

“PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, a favor de 

Banco Agrario de Colombia S.A., contra Lader Antonio Vergel 

Ortega, por la suma de $ 12.989.816, M/Cte., correspondiente al 

saldo insoluto del pagaré No. 024356100008156, arrimado como 

base de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 

 


